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í^oktin Oí ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , 
rimestre » .

36 pesetas*
9 id.

Húmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à loa veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0 A car A.—(Ariículo l.° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia s© diri
girá al Administrador del BoLSTm 
Oficial.

Las suBoripoiones y anuncios sá 
servirán previo pagOá

PARTE OFICIAL

FRSSIDIUGI&JM^DB SIBISTROS
8. M*ei Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 

S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In- 
antesydemás personas de la Augusta 
'isal Familia, continúan sin novedad 
<^u «ul,importante salud.

’"Meia del 12 de Ftbrero dt 1928.)

GOBIERNO CIVIL
CinouLAn NÚM 769.

En oumplioaiaiito de lo ordena
do en la cuarta disposición gene
ral de la ley de Caza de 16 de 
Mayo de 1902, y en el Regla
mento para ejecución de la mis
ma de 3 de Julio de 1901, queda- 
prohibida toda ciase de caza des* 
de el 15 de este mes, exceptuan
do la caza con galgo, cuyo perío
do de veda empezará el día 1.“ de 
Marzo.

Se llama la atención de los se
ñores Alcaldes, sobre el exacto 
cumplimiento de lo que se dispo
se en los preceptos anteriores y 
de la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 3 del actual, qua 
se inserta a continuación.

Valladolid, 12 de Febrero de 
1923.

El Gobernador, 

ÏMfiha Cartinaí

“MINISTERIO DE FOMENTO
SK AL OaDEN

Excmos, Sres.: Gomo a pesar 
de las Reales órdenes de 23 de 
Abril y 31 de Octubre de 1921 y 
17 de Octubre de 1922, son fre

cuentes las denuncias que por di
ferentes organismos y Asociacio
nes agrícolas y por los particula
res se elevan a este Ministerio 
contra los abusos e infracciones 
de la ley de^ Caza que en todo 
tiempo so cometan, con motivo 
de la caza de pájaros,

S. M. el Rey (q. 0. g.) se ha 
servido dictar ¡as disposiciones 
siguientes:

1 .* Que por los Gobernadores 
civiles se ordene a los Alcaldes, 
Guardia civil, Guardas jurados y 
demás Agentes municipales y 
rurales, dependientes de su auto- 
dad, ejerzan la mayor vigilancia 
y adopten la más rigurosa seve
ridad en la persecución y castigo 
de los infractores de la ley de Ga
za, impidiendo en todo tiempo 
la caza, por ningún medio, de los 
pájaros insectívoros.

2 .* Que toda clase da caza, 
aunque no sea con armas de fue
go, so permita solamente a las 
personas que hayan obtenido las 
correspondientes licencias de uso 
de armas y de caza, o para cazar, S 
de la clase que determine la ley 
dei Timbre vigente.

3 .’* Que se prohiba la circula
ción e introducción en las pobla
ciones de los pájaros muertos o 
vivos que no vayan acompañados 
de la correspondiente guía, auto- 
rizada por el Alcalde y Secreta
rio del pueblo de donde procedan, 
en la que se hará constar el nom
bre del cazador y número y clase j 
de los pájaros, según la clasifica- j 
oión comprendida en el artículo

33 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Caza vigente, y ; 
la clase de la lioencia de uso de ; 
armas de caza o para cazar. Au
toridad que la concedió y autori
zó y la fecha de su expedición; 
exigióndose a los dueños de ba
res y tabernas en que se vendan j 
pájaros muertos copias de las j 
guías que para la adquisición de Í 
los pájaros se les - hayaa presen- | 
lado. i

4? Que se imponga a los in- î 
fractores de estas disposiciones 
las multas que procedan y casti
gos correspondientes en caso da 
reincidencia.

De Real orden lo comunico a 
V. S, para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1923. — Gasset. —Señores Go

bernadores civiles.» J 
(Caceta, del 9 de Febrero de 1923,)

-GOBIERNO CIVIL |
OlBOÜLAR NÚM. 766. ¡ 

í
Por renovación da la Junta j 

provincial de Reformas Sociales, J 
tiene que proveersa por concurso j 
el cargo de Vocal tócnico-módieo j 
de la misma, el cual se ajustará | 
a lo que determinan las Reales j 
Órdenes da 29 de Julio y 15 de ! 
Diciembre de 1920, y 24 de Ju- Í 
nio da 1922; a este efecto se in- j 
vita a los Doctores y Licenciados I 
de Medicina, que estén compren- j 
didos dentro de las indicadas dis- ' 

poBieiones, y deseen acudir a di
cho concurso, presenten sus ins
tancias en este Gobierno civil, 
acompañadas de ¡os documentos 
que acrediten sus méritos, en el 
término de diez dias, contados 
desda la pubiicaoidn de esta cir
cular en el «Boletia Oficial».

Valladolid, a 12 de Febrero de 
1923.

£1 Gobernador, 

^a/folíía Cortinas

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
É INDDSTRIA

BKAL OSDEN

limo. Sr : La regla teroera de la 
Real orden de 13 de Enero último, 
qae dispuso la renovación de las 
Juntas de Reformas Sociales, esta
blece en uno do sus párrafos que 
donde no existan Asociaciones obra
ras o patronales se podrá admitir, 
en este único caso, que los Alcaldes 
de los pueblos reúnan separada
mente a los patronos y obreros de 
las distintas clases y oficios, y con
siderando a cada grupo como gre
mio, vote en la misma forma que lo 
harían éstos.

Y habiéndose suscitado algunas 
dudas sobre el alcance de esta dis
posición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, como aolaracióa y 
complemento de la Real orden antes 
citada:

Primero. Los Alcaldes de las lo
calidades donde no existan Asocia
ciones patronales u obreras, o donde 
aun existiendo, no figure ninguna
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en el Censo electoral social, formado ; 
por el Instituto de Reformas Socia
les, reunirán separadamente a obre- j 
ros y patronos para la votación que 
establece la Real orden de 13 de 
Enero último,teniendo presente que 
en dichas localidades se considerará 
como patrono, cualquiera que sea su 
sexo, a quien figure inscrito en el 
padrón de la contribución Industrial 
del ejercicio vigente, y como obrero 
a los que como tal aparezcan en el 
Censo de población u otro documen' 
to análogo, si son menores de vein
ticinco años y mayores de veintitrés 
y en el Censó electoral general para 
los que sean mayores de veinticinco 
años.

Segundo. La fecha ©n que el 
Alcalde celebrará esa reunión será 
la señalada para el escrutinio en la 
convocatoria publicada en la Qmeeta 
de Madrid, pudiendo señalar una 
fecha anterior y dándola publicidad 
por todos los medios acostumbrados 
en el pueblo.

Tercero. El acta de votación en 
estas localidades será autorizada por 
el Alcalde, asistido del Secretario 
del Ayuntamiento.

Cuarto. La Junta do escrutinio 
en las mismas localidades, se for
mará con los Vocales natos y con el 
Secretario del Ayuntami®nto.

De Real orden lo digo «a V. I. pa
ra su conocimiento, inserción en la 
Gaceta de Madrid y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de Febrero de 1923.— 
Chapaprieta.—Señor Subsecretario

de este Ministerio.
(Gaceta del 11 de iPebrero de 1933.J

Núm. 684. personal que ha de seguir los ¿
'^procedimientos.Wlelgap de abajo. | Asi lo mando, firmo y sello en

Autorizado por el señor Gober- | oime(j0, a diez y ocho do Enero 
nador civil de la provincia el ^^ Qo,eoiento3 veintitrés.- 
presupuesto municipal ordinario « 
para el ejercicio económico de |
1923 24, en el que se consignan 
4.168‘ÔO pesetas para cubrir el 
déficit resultante en el mismo y 
que ha de ser cubierto mediante 
la formación del repartimiento 
genera!, con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, se hace sa* 
ber a todas las personas que en 
él han de ser incluidas, que en 
el plazo de quince días, pre
senten en la Secretaría do este 
Ayuntamiento las relaciones ju
radas de las utilidades que obten
gan en este término municipal y 
hayan de ser gravadas, relacio
nando por separado las da las fin
cas rústicas, urbanas y toda cla
se de riqueza que posean, pues 
de no hacerlo se procederá por 
las comisiones a formar las re
laciones, con arreglo a lo que 
resulte de los documentos tri
butarios que existen aprobados 
por la autoridad competente, sin 
que luego puedan tener derecho 
a reclamación alguna.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia pa
ra conocimiento de los vecinos y 
forasteros, respectivamente.

Melgar de abajo, a 5 de Febre
ro de 1923,—El Alcalde, Alejan' 
dro Villalba.

El Alcalde, Gaspar Rodriguez, 

Relación de descubiertos

AYUNTAMIENTOS

Aguasal...........................
Aldea de San Miguel. . 
AldeamayordeS. Martin. 
Almenara de Adaja. .
Ataquines........................
HorniUlos.....................
Llano de Olmedo.. . . 
Matapozuelos. . , . . 
La Zarza.. . . . . . 
Pedraja de Portillo (La). 
Portillo. ...... 
Puras...............................  
Ramiro. . . . . . . 
Salvador de Zarpardiei. 
Valdestillas.. . , . . 
Ventosa de la Cuesta. . 
Viana de Cega. . . . 
San Miguel del Arroyo.

Núm. 727.

Núm. 6Ô3.

Rueda.

Tercer 
trimostro

Pesetas

63‘90 
109‘26 
110‘79
48‘42

193‘50
71‘01
52*35

222‘41
56‘9ô 

137‘46
253‘75
38‘76
48‘28
60‘93

152‘65
68
48‘53 
80‘26

Olmedo, 18 de Enero de 1923.
—El Alcalde, Gaspar Rodrig

NúM. 757.

uez.

Formados los pliegos de condi
ciones de los arbitrios sobre 
«Puestos públicos», «Matadero», 
«Carnes frescas y saladas» y 
«Bebidas espirituosas y alcoho
les», para el ano económico de 
1923 a 1924, quedan expuestos al 
público por término de diez días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, a los efectos del artículo 29 
de la vigente Instrucción para la 
contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Rueda, 15 de Enero de 1923, 
—El Alcalde, Indalecio Dávila.

NúM. 535.

La Seca.

NÚM. 683.

nielg^ar de abajo.

Don Alejandro Villalba Mazarie
gos, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que la cobranza 

del reparto general de Utilidades 
y demás impuestos de este dis
trito municipal, correspondiente 
al cuarto trimestre del corriente 
año económico, tendrá lugar los 
días 24 y 25 del corriente mes, 
en la Casa Consistorial, de nueve 
a doce y de dos a cuatro; y du
rante los demás días en el do
micilio del recaudador, donde 
podrán hacerse efectivas las cuo
tas sin ningún recargo, pues pa* 
sado i^ue sea se procederá an la 
forma que determina el Regla
mento.

Lo que hago público para co
nocimiento deles contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros.

Melgar de abajo, a 4 de Febre
ro de 1923.—El Alcalde, Alejan
dro Villalba.

Olmedo,

Providenda.oíl^o habiendo he
cho efectivos sus descubiertos 
los Ayuntamientos comprendi- 
en la adjunta relación, por con
tingente carcelario del año co
rriente, a pesar de habar trans
currido con exceso los plazos vo
luntarios, quedan incursos en el 
único grado de apremio que se
ñala el artículo 107 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, en 
la inteligencia, de que si en tér
mino de cinco días, no se pre
sentan a satisfacer lo que cada 
uno adeuda, en la Depositaría 
municipalde esta Ayuntamiento, 
se entregarán los expedientes al 
Agente ejecutivo de este indi
cado Ayuntamiento, D. José Ma
ría Frómesta, para que continúe 
los procedimientosejecutivos que 
se mencionan en dicha Instruc
ción.»

Publíquese esta providencia en 
el «Boletín Oficial» de là provin
cia, para conocimiento de los in
teresados con lo cual quedan em
plazados en el indicado procedi
miento ejecutivo en su único pe
riodo y pueden tomar nota del

Oimos de Esgueva,

Don Honorato Sanz Cuenca, Vo
cal Presidente de la Comisión 
de escrutinio del repartimiento 
de esta villa.

Hago saber: Que 
actual y a las diez 
rifleará en el local

el día 14 del 
horas, se ve- 
d.e la Escuela

de Niílos de este pueblo el escru- 
| tinio general de la elección que 
| «e celebrará el día 11 del corrien- 
í te de los Vocales electivis de las 
| Comisiones de evaluioión de las 
1 partes real y personal del reparti

miento, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 82 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Los que no estuvieren confor
mes con los acuerdos tomados por 
esta Comisión de escrutinio, po
drán apelar en término de cinco, 
días y en única instancia, ante el 
Tribunal de repartos, según el 
artículo 83 del citado Real de
creto.

Lo que se hace público en vir
tud da lo que dispone el aparta
do a) de la disposición 4.“ de la 
Real orden de 8 de Noviembre de 
1922.

Olmos de Esgueva, 8 de Febre
ro de 1923.—El Presidente, Ho
norato Sanz,

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, la 
Junta municipal de mi presiden
cia, en sesión del día de ayer, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los se
ñores siguientes:

De la parte real.
Don Antonio 8anz Alonso, 

don Bernabé Pimentel Velarde, 
don Sanz Sanz Alonso, don Cirilo 
Estebanez Labajo, don Francisco 
Lorenzo Grande,

De la parte personal.
1 Don Juliano Maldonado Rojo, 

don Mariano Estebanez Labajo, 
don Mariano SanzFeroández, don 
Máximo Rodríguez Moyano.

Asimismo quedan expuestos 
al público los documentos admi
nistrativos que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

Lo que se publica para oonoci- 
8 miento general y a los efectos de 
i reclamación que precisamente 
1 deberá formularse, en su caso, 

en el plazo de siete días hábiles, 
j ante esta Alcaldía.
j En La Seca, a 29 de Enero de 
1 1923.—El Alcalde, Angel Can- 
j talapiedra.—-Por A. de la J. M., 
1 El Secretario, Cipriano Gómez.

Núm. 455.

Torre de Ssgueva.

i

!

Don Antonio Mieres de la Fuen
te. Alcalde constitucional de 
Torre de Esgueva.
Hago saber: Que los individuos 

a quienes, con arreglo al Real de-
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jreto de 11 de Septieuabre de 
1918, eorreapoade formar parte 
en calidad de Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación en 
las partes real y personal del re
partimiento que se ha de girar 
para 1923-24 son, conforme a la 
designación hecha por la Junta 
municipal, los siguientes:

Parte real,

Don Pedro Beltrán Duque, don 
Delfin Gonzalez Escudero, don 
Rufino Escudero Gómez y don 
Francisco Carrión Perez.

Parte personal.

Don Rafael Carranclo, don To
ribio Gómez Renedo, don Eduar
do Mieres Gonzalez y don Julio 
Burgoa.

Lo que hágo público a los efec
tos del artículo 75 del expresado 
Real decreto.

Torre de Esgueva, a 23 de Ene
ro de 1923.—El Alcalde, Anto
nino Mieres.

NúM. 761.

Valoria la Buena.

Los días 26 y 27 del corriente 
mes, desde las nueva da la ma
ñana a las tres da la tarde, por 
al recaudador don Isidoro García 
y en el local de costumbre, se 
verificará la cobranza dei cuarto 
trimestre de Utilidades, y para 
que llegue a conocimiento da 
vecinos y forasteros que com
prenda el repártimiento, y pue
dan satisfacer sus cuotas sin re
cargos, se invita a los mismos, 
a que verifiquen el pago de tus 
cuotas los días saña lados, que 
también podrán hacer afectivas 
sin recargo alguno en ei día 28 
Último de dicho mes.

Valoría la Buena, 9 de Febre
ro de 1923.—El Alcaide, Sinfo
roso Torres.

NúM. 687.

Villacid de Campos,

Para proceder con ei debido 
acierto a la confección dal repar
timiento general de Utilidades a 
que se refiere el Real decreto da 
11 de Septiembre de 1918, que 
ha de regir en el próximo año 
económico de 1923 a 1924, se 
hace preciso que todos los contri
buyentes de este distrito muni
cipal, lo mismo los vecinos que 
los forasteros y sus colonos, pre
senten, antes del día 24 del mes i 
que cursa, en la Secretaría del

13 de Febrero de 1923

Ayuntamiento de esta villa, las 
re'aoiones juradas de las utilida
des que obtengan en esto tér
mino municipal, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá a su 
formación por la Comisión res- 

í pectiva.
j Villacid da Campos, 7 de Fe- 
j brero de 1923.—El Alcalde, Flo- 
| re^icio Carlón.

1 Núm. 705.

Villamuriel de Campos.

Terminado el repartimiento da 
j la contribución Rústica y Pecua

ria de este término, formado para 
el próximo año de 1923-24, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamianto 

j por espacio da ocho días, para 
i quo las contribuyentes an el mis

mo comprendidos puedan exa- 
j minaría y presentar las reclama- 
! clones que crean justas, pasados 

los cualas no ae admitirá nin- 
guna.

Villamuriel de Campos, 6 de 
Febrero de 1923.—El Alcalde, 
Gaspar Ronchas.—El Secretario, 
Luis Casas.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Pollos
Villabáñez
Villacid de Campos

Núm. 714.

Villanueva de la Condesa.

La Junta municipal de mi pre
sidencia, en sesión celebrada en 
el día de hoy, acordó la implan
tación del repartimiento general 
en sus dos partes,real y personal, 
que autoriza el Real decreto de 
11 de Sepdembre de 1918, para 
cubrir las atenciones del presu
puesto del próximo ejercicio de 
1923-24, cumpliendo asi lo dis
puesto por Real orden de 8 de 
Noviembre último.

Lo que se anuncia en el «Bo- ■ 
ietín Oficial» de la proviacia, | 
para conocimiento de cuantos | 
pueda interesar ei expresado re- | 
partimiento.

Villanueva de la Condesa, 31 | 
de Enero da 1923,—El Alcalde, j 
Gregorio Rueda.

El propio acuerdo han adoptado 
los Ayuntamientos de

Ciguñuela
Gomeanarro
Herrín de Campos

Núm.710.

Villavellid.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1921-22, 
y dictaminadas por el señor 
Regidor síndico e informadas 
por la Comisión de Hacienda, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean procedente.

Villavellid, a 1.” da Febrero de 
1923.—El Alcaide, Sixto Alonso.

Núm. 750.

Wamba

La cobranza del cuarto trimes
tre del reparto general de Utili
dades de este término municipal, 
dei ejercicio actual, tendrá lu
gar durante los días 16 y 17 del 
corriente mes, en la Casa Consis
torial de esta villa, por el recau
dador nombrado al efecto.

Lo que se haca saber por medio 
dei presente a los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, a 
fin de que puedan evitarse los 
apremios consiguientes.

AVamba, a 8 de Febrero de 
1923,——El Alcalde, Francisco 
Arroyo.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Bahabón.

Concejales.

D. Julián Samaniego Pas
cual

» Marcial Pascual Muñoz
> Benito Pascual Calvo
» Mariano Cardaba Pas

cual
» Fermín Martín Gómez 

|> Valentín Viloria Saya
lero

121^ 
MgiÉwiwiMiBgaaaBwi’M^ iBwiwayawefe» : ç

Cuotas 
a eumu- 

ladaa

Mayores contribuyentes.

D. Braulio Pascual Dorado 310‘99 
» Julián Martín Diez 101
» Francisco Muñoz Gómez 4P09 

¡ » Nicomedes Molpeceres

Í Pascual 92'47 
» Juan Calvo Diez 59 

8 » Ruperto Martín Diez 72'88 
» Domingo Viloria Maroto 63'26 
» Celedonio Herguedas Te

jero 47^48 
» Demetrio Cardaba To

rres 1676 
» Andrés Herguedas Arri

bas 25'66 
» Valentín Gómez Tejero 77'67 
* Angel Cobo Carrascal 63'05 
» Mariano Herguedas Te

jero 32'25 
» Lucio García del Caz 27'21 
> Mareos Muñoz Gómez 28'68 
» Juan Martín Cardaba 44'63 
» José Cardaba de Benito 25'69 
» Ezequiel Gozalo García 38'09 

;^» Tiburcio Pascual Martín 39'97 
> Agustín Gómez López 26'85 
» Sebastian Molpeceres 

Martín 25'08 
> Mariano Viloria Sayalero 7'68 
» Cesáreo Cardaba Pas- 

oeal 8'45 
» Maximiano Cardaba Pas

cual 21'24

Benafarces

Concejales.

D. José Gamazo Esteban 
» Cándido Ruiz Marbán 
> Enrique Rico Vergara 
» Agustín Cuadrado Tem

prano 
» Benigno Temprano Rico
* Toribio Villar García

Mayores contribuyentes.

D. Florencio Matilla Mon
toya 103'95

» sVenoeslao Rico Noguera 117'58 
» Aristóbulo Llamas Pas

tor 95^25
> Santiago Cuadrado Rico 89'67 
» Eusebio Sánchez Martín 80'36
> Andrés Rico Noguera 76'08 
» Manuel Alonso González 71'80
> Federico Marbán Cua

drado 71'52
> Julio González Garcia 68*06
> Fidel Alonso Perez 56'20 
» Leovigildo Marcos Ta

barés 53'72
» Filemón González García 53'65
» Miguel Martín González 60'82
> Adrián Vergara Perez 44'56
> Diego González Martín 41'23
> Máximo Fernández Perez 40'97
> Pío Temprano delà

Fuente 37'90
> Silverio González Alon

so 37'86
> Matías García Cuadrado 35'98
> Sinforiano Cuadrado Al

varez 34'16
» Egdunio Perez Montero 33'10
> Miguel Aranda Vecino 32'64 
» Inocencio de la Fuente

Marbán 28*62
» Cirilo de la Cuesta Ver- 

gara 27'34
» Darío Rodríguez Duque 19'82 
> Modesto Sánchez Martín 19'62 
» Evaristo García Inés 18'31 
» Ramón Rico Martín 17'69
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Puras.

Concejales.

Luis Arroyo Sobrino 
Demetrio Gómez Sanz 
Alfredo Arroyó Juárez 
Jerónimo Arroyo Gómeí 
Ubaldo Arroyo Goozá- 
lez
Vidal Gómez González

1 ^41 «gados de primera instancia 
Î é instrucción.

día seis de Noviembre próximo 
pasado, le faeron sustraídas de j 
la finca titulada «Casa Blanca», ! 
de este término municipal, dos j

(«IBS imiuc.
NÚM. 742.

oaballerías, propiedad del vecino 1
da la misma, dou I^^uacio Torras 1 ÂdfiÎnistrâGlIH Principal lift CoFFCOS do Vdladólií

Núm. 740.

Cuotas 
o u mu 
ludas

VALLADOLID.—PLAZA

Forel, cuyas señas a continuación j 
se expresarán, por lo que dichas j ANUNCIO

CÉDULA DB CITACION

Mayores contribuyentes.
Telesforo Miguel Sanz 
Donato Arroyo Hernán
dez

Benjamin Sánchez Pi
zarro

Nicolás Galán Sanz
Nieves Arroyo Hernán
dez

Evaristo Luquero Here
dero

Aquilino Arroyo Sanz 
Sandalio Sanz Martín 
Vicente Yagüe Lopes 
Santiago Rincón Cid 
Bernardo Guerra Here

dero
Císárec Manso Perez 
Francisco Palomo Juárez 
Flaviano Gómez Gonza
lez

Florencio García Here
dero

Eleuterio Qalan Sanz 
Eulalio Arroyo Juárez 
Francisco Conde Marban 
Prudencio Heredero So

brino
Ignacio Herrero Sanz 
Antonio Herrero López 
Luis Sobrino Ortega 
Melquiades Garcia He
redero

Sotero Fernández Fer
nández

185'80

152'57

77 
57'94

34'74

33'17
18'97
14'67
13'69
13'62

11'67
8'16
8'13

7'92

7'69
7*22
7'03
4'69

3'12
3'07
2’71
2'66

2'42

2'11

Villamuriel de Campos.

Concejales,
Calixto Espeso Miñam
bres

Gaspar Ron oh as Lorenzo
Maximiano Choya Cua

drado
Casildo Perez Perez
Luis Aguado Rodríguez
Paulino López Zamora

Mayores contribuyentes.
Fránoisco Zaera Florez 1121'84 
Gabriel Represa Lopez 1073'60 
Pedro León Perma 887'5‘j 
LeandroRodriguezPerez 607'62 
Isidro Pastor de Santiago 398'10 
BaldomeTo López Cas-

quete
Eleuterio León Merino 
Víctor Ares Martín 
Gabriel Rincón García 
Victorino Martínez Soba 
Práxedes Oalvo Rodrí
guez

Fulgencio Perez Párriga 
Tomás Delgado Calvo 
Daniel Anibarro Choya 
Francisco Perez Perez 
Venancio Martínez Soba 
Marcos Cocho Lopez 
Mariano Muriel Alegre 
Eloy de la Vega Raposo 
José Alonso Aldonza 
Teodoro Delgado Perez 
Telesforo Alonso Catón 
Julián Cuadrado Cocho 
Urbano Muriel Alegre

Por ia presente y en virtud de 
lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, en provi
dencia de hoy, dictada en cum
plimiento de carta-orden de la 
Superioridad, se cita en forma a 
la procesada Visitación Martin 
Benito, vecina de esta población, 
calle de la Loza, númer0j5, cuyo 
actual domicilio se ignora, para 
quea la horade lasdiez de la maña
na del día seis de Marzo próximo, 
comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Capital, con el 
fin de asistir al juicio oral de la 
causa que se le sigue por hurto, 
bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Valladolid, ocho de Febrero de 
mil noveoientoe veintitrés.—El 
Secretario judicial, P. D., Andrés 
Mosquera.

Autoridades procederán a la busca 
y captura y ocupación de los pre
citados semovientes, y a la deten
ción de la- persona o personas en 
cuyo poder fueran hallados, si 
no justifican su - legítiRia adqui
sición.

Señas de los semovientes:

Una hucha pelioaua, de seis 
años, de seis cuartas y median

Un macho negro, cría de ia 
anterior hucha.

Medina del Campo,24de Enero 
de 1923.—Pedro Navarro Rodrí
guez.—El Secretario, Trófimo 
Alonso,

NúM. 737.

VILLALON

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Núm. 561.

MEDINA DEL CAMPO

Sumario número 71 de 1922.

1 EEQUISITOBIA

1
 Rod figurez Burgos, Ma.n.uel, (á) 

Fatigas, hijo de Miguel y Jacin
ta, natural de Malpartida de los 
Chivatos (Ctcerds), da estado 

[soltero, profesión vendedor, de 
! 4# años, sin anteoedeo tes hi ins-

279'28 
78'65 
85'78 
74'14
69'70 j 

62'69 Í 
39'42 j 
28'53 | 
60'25 | 
54 |
54--
64 1
24'59 Í 
24'18 1 
30'78 / 
29'21 ' 
17'46 
16'89 
18'77

truccióc,domiciliado Últimamen
te en Valladolid, Torrecilla, 8, J 
procesado por estafa, compare"? 1 
cerá en té ricino de diez días an- 1 
te el Juzgado de instrucción de 1 
Medínja del Campo, para eonsti- | 
tuirse en prisión provisional. i

Núm. <14^

Dou

MEDINA DEL CAMPO

Pedro Navarro y Rodríguez
Juez da instruedión de este j 
partido. j

Por el presente edicto, pongo j 
en conocimiento de las autorida- j 
des civiles y militares y en el de i 
todos los Agentes de Policía ju-| 
dicia!, que en la madrugada del '

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia 
de Villalón y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada 
en incidente de pobreza, formu
lado por el Procurador don Ma
nuel González Baeza, a nom* 
bre de don Felipe Sánchez, Direc* 
tor del Hospicio provincial de 
Valladolid, como tutor de la asi
lada Cregcencia Martin^ a fin, de 
que se ia declare pobre en senti
do legal para litigar en la suce- 
siónde doña Rosalía Gonzalez, fa
llecida en Valdunquillo, con el 
marido de ésta don Cayetano Ru
bio, vecino de La Unión de Cam
pos, y con el albacea nombrado 
don Adelaide Pita, de ignorado 
paradero, se emplaza por ia pre
sente a referiio don Adelaido Pi
ta, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término 
de nueve días improrrogables 
comparezca en dichos autos a 
contestar ia demanda formulada, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer se sustanciará, sólo 
con el señor Liquidador do Dere
chos reales del partido, en repre
sentación del señor Abogado del 
Estado, y le parará el perjuicio a 
que hubierejugar en derecho.

Villalón, a siete de Febrero de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario judicial, José Nieto.

Debiendo procederse a la cele
bración de la subasta para contra
tar el transpone de la correspon
dencia pública, en carruaje de 
tracción sangre, entre la oficina 
del Ramo, de Olmedo, y su esta
ción férrea, por término de cua
tro años y bajo el tipo, máximo 
de mil quinientas pesetas anua
les y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto al pú
blico en las oficinas de Vallado
lid y Olmedo, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo pri
mero, del artículo segundo del 
Reglamento para el régimen y 
servicio del Barno do Correos y 
modificaciones introducidas por 
Reai decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público ^ue 
se admitirán proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 
octava clase, que so presenten en 
las antedichas Administraciones, 
previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el 23 de 
Febrero actual, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Adminij- 
traoión Prinúpal de Correos de 
Valladolid, ante el señor Admi
nistrador Principal, el día 28 del 
referido Febrero, a las once húras.

Modelo de proposición,

Don F. de T. natural de.. ve
cino de..... . según cédula perso
nal núm.... , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del 
correo, desde Olmedo a la estación 
férrea, por el precio de....  pese
tas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la'Direocióú ge
neral. Y para seguridad da esta 
proposición acompaño por separa
do ia cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber de- 
ptsitado en .... la fiaúza de....  
pesetas (en letra)

(Pecha y firma del interesado)

Valladolid, 9 da Febrero de 
1923.—El Administrador princi
pal accidental, Luis Marín Ca
talá.

49

Imprenta del Hospicio provincial.
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